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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

ÁRet Respor.¡saeLe:

HONESTIDAD Y RESULfADOS
2024-2027 19 COORDINACION DEL SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICTO DE ARRENDAMIENTO DE 5 UNIDADES TIPO PIPA,
CON CAPACIDAD DE lO,OOO LITROS, SEGURO DE COBERTURA AMPLIA, OPERAOOR, AYUDANTE,
coMBUSTIBLE, MANTENIMTENTo y REFAcctoNES, euE sERÁN ulLtzADAS pARA EL
suMrNtsrRo DE AGUA porABLE EN LAS DTFERENTES RANCHERits, corvrur.¡roaDEs, vrLLAS,
poBLADos y coLoNtAS DEL MuNrcrpto DE cENTRo, DE LUNES A sÁBADo coN JoRNADA
LABORAL DE 10 HORAS DE 7:00 A.M. A 5:00 P.M.; QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNlclPlO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO
SUCESTVO SE LE DENOI\4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE
FORI\4A CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, EN
SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIóN Y EL LIC. JOHNNY MAGAÑA ÁI-VINCZ,
EN SU CARACTER DE SÍNDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD
MERCANTIL DENOMINADA '"ASJM HANNOVER CONSTRUCCIONES", S.A. 'DE C.V.
REPRESENTADA POR EL C. ALEXANDER SALOMÓN JIMÉNEZ MARÍN, EN SU CARÁCTER DE

CENTR@

,/i'

cPs-113-19-2024

CONTRATO No:

FECHA:

IM PORTE:

CONCEPTO:

SUBFUNCION:
LOCALIDAD:
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:

cPS- 113-19-2024

08 NOVIEMBRE 2024

$ 1,037,841.33 t.V.A. tNCLUtDO.

SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 5 UNIDADES TIPO
PIPA, CON CAPACIDAD DE 1O,OOO LITROS, SEGURO DE
COBERTURA AMPLIA, OPERADOR, AYUDANTE,
COMBUSTIBLE, I\iIANTENIMIENTO Y REFACCIONES, QUE
SERÁN UTILIZADAS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA
POTABLE EN LAS DIFERENTES RANCHERíAS,
COI\4UNIDADES, VILLAS, POBLADOS Y COLONIAS DEL
I\4UNICIPIO DE CENTRO. DE LUNES A SÁBADO CON
JORNADA LABORAL DE 10 HORAS DE 7:00 A.M. A 5.00
P. tvt.

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA
PRESTACION DEL SEVICIO DE AGUA POTABLE.
DRENAJE Y ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y
DISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES,

DP/SPR/002093/2024.
001 [00227] AGUA POTABLE

2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

3 ABASTECIM¡ENTO DE AGUA
OOOl VILLAHERI\4OSA,
EOOl AGUA POTABLF

32502 ARRENDAMIENTO DE VEHiCULOS TERRESTRES,
AEREOS, MARíTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA
SERV¡CIOS PÚBLICOS Y LA OPERACION DE
PROGRAMAS PÚBLICOS.
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MODA LIDA D:

oFtcto DE auroRrzacrór.¡:
PROGRAMA:
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APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS'Y CUAÑDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO
..LAS PARTES", ACUERDO DE VOLUNTADES, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I, DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES:

1.1 Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
l\4exicanos, 64 y 65 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2, 3 y
4 de la Ley Orgánica de los t\4unicip¡os del Estado de Tabasco, el lVlunicipio es la base de la
división territorial y de la organizac¡ón polít¡ca del Estado, dotado de personalidad .Jurídica y
patrimonio prop¡o; teniendo dentro de sus funciones primordiales el gobierno democrático de la
comunidad para la promoción del desarrollo económico, social y cultural en el Estado.

1.3. Que el artículo 86 fracción lV y Xll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
establece que corresponde a la Dirección de Administración, adqu¡rir y d¡str¡bu¡r en los términos
de las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean aulor¡zados
para la realización de los fines del Ayuntamientoi pudiendo suscribir en representación de la
persona Titular de la Presidencia firlunicipal, toda clase de contratos necesar¡os para la adquisición
de bienes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de b¡enes muebles e ¡nmuebles y todos
aquellos necesar¡os para la correcta administración del Ayuntamiento.

1.4. Que con fecha 05 de octubre de 2024,la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
Munic¡pal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65, fracción XVl, 73 fracción lX, 75 de
la Ley Orgánica de los l\¡unic¡pios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del
Reglamento de la Administración Pública del Mun¡c¡pio de Centro, Tabasco; designó a la Mtra.
Aura del Carmen Medina Cano, como t¡tular de la Direcc¡ón de Administración, quien cuenta
con facultades para suscrib¡r el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en ¡os artículos
86 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 194, fracc¡ón XXV del
Reglamento de la Administración Pública del lVlunicipio de Centro, Tabasco.

1.5. Que con fecha 05 de octubre del año 2024, la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta,
Pres¡denta Municipal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65, fracción XVl, 75 de
la Ley Orgán¡ca de los lVlunicipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del
Reglamento de la Admin¡stración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designó al lng.
Alfredo Villaseñor Negrete, como Titular de la Coordinación del Sistema de Agua y
Saneamiento, ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 279 del Reglamento de la
Adm¡nistración Pública del lVlunicipio de Centro, Tabasco, en vigor, mismas que hasta Ia presente
fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenla con facultades para
la suscripción del presente contrato.

1.6. Que el Lic. Johnny Magaña Álvarez, en su carácter de Síndico de Hacienda del H.
Ayuntamiento Const¡tuc¡onal del Mun¡c¡pio de Centro, Tabasco; acredita su personalidad con
la Constancia de lVlayorÍa y Validez de la Elección para la Presidencia Municipal y Regidores de
fecha 8 de junio del año 2024, emitida por el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, con sede en la c¡udad de Villahermosa, Centro, Tabasco; y con el acta de la primera
sesión de cab¡ldo de fecha 05 de octubre de 2024, en la que consta la toma de posesión e
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1.2. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64, fracción ll, 65 fracciones ly XVI y 69 de Ley
Orgánica de los ltilunicipios del Estado de Tabasco; el Presidente l\¡unic¡pal es el Organo Ejecutivo
del Ayuntam¡ento y por ende está facultado pata rcal¡zat las acciones necesarias tendientes a
lograr el desarrollo municipal, mismo que para el e.jercicio de sus funciones ejecutivas, cuenta con
dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno, enlre las que
se encuentran la D¡recc¡ón de Administración, prevista por el artículo 73, fracción lX del
ordenamiento legal citado.

v;
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¡nstalación del H. Cabildo para el Periodo Constitucional 2024-2027; en consecuencia, conforme
lo prevén los artículos 19 y 36 fracción Vl parte rn fine, de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, desempeña el cargo de SÍndico de Hacienda, vig¡lando que la aplicación de
los gastos, se haga cumpliendo los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo.

1.7. Que con fecha 08 de noviembre de 2024, de conformidad con la Requisición de Orden de
Servicio SAS-OS-4114-2024 de esa misma fecha, la Coordinación del Sistema de Agua y
Saneamiento realizó la adjudicación directa mediante el Dictamen de l\4otivación, JUstificación y
Fundamento Legal para dar Aviso de la Contratación del Servicio de Arrendamiento de 5 unidades
tipo pipa, con capacidad de 10,000 litros, seguro de cobertura ampl¡a operador, ayudante, combustible,
mantenimiento y refacciones, que serán util¡zadas para el suministro de agua potable en las diferentes
Rancherias, Comunidades. Villas, Poblados y Colonias del ¡,4unicipio de Centro, para operar hasta por
46 días de lunes a sábado con jornada laboral de 10 horas de 7.00 am a 5.00 pm, dependiente del
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO OEL ESTADO DE
TABASCO, en favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ASJM HANNOVER
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., por la cantidad $1,037,841.33 l.V.A. (un millón treinta y siete
mil ochocientos cuarenta y un pesos 33/100 M.N.) LV.A. incluido, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 21 párrafo segun do,22 ftacción lV, y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; y 48 fracción l, de su
Reglamento, por medio del oficio número CENTRO/CSAS/3975/2024, dirigido a la Mtra. Aura del
Carmen Medina Cano, Direclora de Adm¡nistraclón, solicitando se dé AVISO de excepción de la
licitación al Comité de Compras del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
Tabasco.

1.8. Los gastos correspondientes para el pago de los servicios objeto del presenle contrato, serán
cub¡ertos con base en los recursos presupuestales previstos el Acuerdo número'10662 que
contiene el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el e.jercicio fiscal
2024; aulorizados por la Dirección de Programación mediante los oflcios números
DP/SPR/002844/2023, de fecha 30 de diciembre de 2023 y DP/SPR/002093/2024 de fecha 05 de
octubre de 2024, adecuación presupuestaria número 1112, con cargo a la part¡da 32502.-
Arrendamiento de vehÍculo terrestres, aéreos, marÍtimos, lacustres y fluv¡ales para servicios públicos
y Ia operación de programas públicos; con Fuente de Financiamiento de Convenio para la
transferencia de la prestación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado, tratam¡ento y

d¡sposición de aguas residuales; correspondiendo a la Coordinación del Sistema de Agua y
Saneamiento (SAS), vigilar el estricto cumplimiento de los servicios contratados de conformidad
con la normatividad vigente, comprometiéndose enteramente de cualquier controversia y

responsabilidad legal y/o administrativa que se suscite, toda vez que el pago del servicio

conkatado corresponde a su presupuesto, liberando de toda responsabilidad administrat¡va y/o

resarcitoria a las demás unidades administrativas y a la sind¡catura, en caso de omlsiones o

incumplimiento

1.9 Oue de conformidad con los Lineamientos emitidos porel Comité de Compras del H. Ayuntam¡ento

constitucional del Municipio de centro, Tabasco, para el periodo del 05 de octubre al 31 de

diciembre de 2024, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley de Adquisiciones

Árrendamientos y piestación de Servicios del estado de Tabasco, relac¡onados con el 134 de la

Constitución polúica de los Estados Unidos tr,4exicanos, se determinó que las adludicaciones cuyo

monto sea igual o superior a los $450,000.0'l (cuatrocientos cincuenta mil pesos 0l/100 m'n')

incluyendJel ¡mpuesto al valor agregado (lvA), deberán ser formalizadas por medio de un

contráto, lo anteiior de conformidad óon los procesos administrativos de la Dirección de

Adminisiración de este H. Ayuntamiento Constituc¡onal de Centro, Tabasco y a las disposiciones

legates aPlicables a la materia..

l.10.QueSeñalacomosudomiciliolegalparaefectosdelpre^SentecontratoelUb¡cadoenAv.Paseo' -i"U.""o, 
Número 140.1, C.p. etOiS, Col. Tabasco 2000, en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco.

L11. Quesu Reg¡stro Federal de Contribuyentes es MCE850101MEA'

/

I
»
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II. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS'':

ll.1 Que con fecha 23 de julio del año 1994, mediante Escritura Pública, 7,555 volumen D«XV| de
fecha 24 de febrero del año 2004, otorgada ante la fe del Lic. José Luis Ocaña Andrade, Notario
Público Número cuatro, en la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, inscrila en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Villahermosa del Estado de Tabasco, bajo el número 480 del libro
general de entradas a folios del 3299 ai 3306 del libro de duplicados, volumen 109, quedando
anotado en el folio 7 vuelta del libro primero de comercio, tomo Xl-Rec No. 1075779, de fecha
10 de mazo del año 2004; su objeto social, en su punto 10, refere lo siguiente: Venta, renta,
enajenación y consignación de maquinaria pesada y equipo ligero para la construcción, la minería
y la agricultura, mantenimientos, prevent¡vos y correctivos, la venta de refacciones así como el
transporte de los mismos

ll.2 Que el presente contrato, lo firma el C. Alexander Salomón J¡ménez Marín, en su carácter de
Apoderado Legal de la Sociedad l\ilercantil denominada 'ASJM HANNOVER
CONSTRUCCIONES", S.A DE C.V., mediante la escritura pública número 7,555 volumen
LXXXVI de fecha 24 de febrero del año 2004, otorgada ante la fe del Lic. José Luis Ocaña
Andrade, Notario Público Número cuatro, en ¡a Ciudad de Cárdenas, Tabasco, descrita en el
punto ll.1 de estas declaraciones, contando con las más amplias facultades para la celebración
del presente contrato, manifestando bajo protesta de decir la verdad que no le han sido revocadas
ni Iimitadas de forma alguna y se ident¡fca credenc¡al para tar expedida por el lnstituto
Nacional Electoral con Clave Elector:  número de folio al reverso:
0476038582733, CURP:

ll.3 Que señala como domicilio fiscal el ubicado en la calle Lomas de Cortez, número exterior 113,
lvlanzana 9lote 16, Colon¡a Lomas de Bella Vista, Buena vista Rio Nuevo 2a. Sección, Centro,
Tabasco, C.P. 86126 y que su Registro Federal de Contribuyentes es: AHC040304H92, así
mismo man¡festando que su Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Frscales, con número de
fol¡o se encuentra en sentido POSITIVO

ll.4 Que su representada se encuentra inscr¡ta en el Servicio de Administración Tributaria con RFC
4HC040304H92, según Cédula de ldentificación Fiscal emitida por el Sistema de Admin¡stración
Tributaria (SAT) y se encuentra ¡nscrita en el Padrón de PRESTADOR DE SERVlClOSes, del
H. Ayuntam¡ento Constitucional de Centro, Tabasco, con el folio número ppMC: 2549 en los
rubros que a continuación se detallan.

. 033 Arrendamiento de Maquinaria Equ¡po lndustr¡al y Vehículos.

. 034 Maquinar¡a y mater¡ales para la construcción (madera).

. 046 Artículos y productos para aseo industrial, comercial y de hospitales.. 076 Fabricac¡ón y venta de emulsiones asfálticas y de romp¡m¡ento.

/

ll.5 Que tiene a bien llevar a cabo la celebración del presente acuerdo de voluntades y manif¡esta bajo
protesta de decir verdad que su representada se encuentra al corriente de pago de todas y cada
una de sus obligaciones fiscales.

ll.6 Que cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal alguno para la celebración
del presente contraroi reuniendo, además, ras condiciones técnicajy ecónómicas pááprestar a"EL AYUNTAMTENTO" er servicio especificado en ta cuusulÁ "pnlrvlenÁ,r áel iresenteinstrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la infraestructur" ,".u.ái¡" páiJatenoer
todas ¡as demandas que se susc¡ten con relación al servicio contratado

ll.7 Que conoce y acepta prenamente sujetarse ar contenido de Ia Ley de Adquisicrones,Arrendamientos y prestación de servicios der Estado de Tabasco y 
", 

nujruÁ"nto,li-,i"o.no ,todos aquelos ordenamientos.regares vigentes para ros Estados uñ,¿o" u-J*ic"no",'qi_,-" ,"guranla contratación y el servicio objeto del présente tontrato.
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ll.8 Que a Ia fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autoriza iones y hir

cumpl¡do con todos los requer¡mientos legales y adm¡n¡strat¡vos necesarios para la celebración
del presente contrato.

ll.9 Que bajo protesta de decir verdad manif¡esta que no desempeña empleo, cargo o comisión en el
servrcro público y que no se encuentra inhab¡litado y/o impedido para la celebración del presente
contrato.

III. DEGLARAN "LAS PARTES"

lll.1 Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en artículos 21 segundo
párefo,22 fracc¡ón lV, y 39 Bis de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco; y 48 fracción l, de su Reglamento y demás artÍculos, leyes y
reglamentos relativos aplicables, basándose en los principios de economía, ef¡cacia, ef¡c¡encia,
imparcial¡dad y honradez, que aseguren las me.jores condiciones para el munic¡pio y bajo la
responsabilidad de la dependencia solicitante del servicio.

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PRESTADOR DE SERVlClOS" se obliga a proporcionar a "EL AYUNTAMIENTO", el SERVICIO
DE ARRENDAMIENTO DE 5 UNIDADES TIPO PIPA, CON CAPACIDAO DE lO,OOO LITROS,
SEGURO DE COBERTURA AMPLIA, OPERADOR, AYUDANTE, COMBUSTIBLE,
MANTENIMIENTO Y REFACCIONES, OUE SERÁN UTILIZADAS PARA EL SUMINISTRO DE
AGUA POTABLE EN LAS DIFERENTES RANCHERIAS, COMUNIDADES, VILLAS, POBLADOS Y
COLONIAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, DE LUNES A SABADO CON JORNADA LABORAL DE
10 HORAS DE 7:00 AM A 5:00 P.M.

SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO.
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Direcc¡ón de Finanzas pagará a precio fljo. a "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS " por el suministro de los bienes especificados en la CLAUSULA
"PRIMERA" del presente contrato, la cantidad total de $1,037,841.33 (UN MILLÓN TREINTA Y SIETE

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 33/100 M.N.) l.V'A. incluido; que se pagarán en

una sola exhibición, esto al finalizar la entrega de los bienes, objeto del presente contrato y el cual se

hará efectivo con el consent¡miento y satisfacción de la CoordinaciÓn del Sistema de Agua y

Saneam¡ento, acorde a lo siguiente:

r¡IX¡¡Ñlacor6:ñJcqdrEs

/

lsara y,,LAS PARTES" convienen que la coordinación del sistema de Agua y saneamiento, superv

,áiiR"ara el cumplimiento de ios servicios contratados y califlcará estos para efectos de pago

,,LAS PARTES" convienen que los pagos se realizarán dentro de los treinta y cinco días naturales

sü;'."t;; ;; pi"."nt""¡Oir áe tai tácturas o comprobantes fiscales correspondientes, en días

V'"nar*-ÁZ6,f ""' 
en las oficinas de la Subdirección de Control Financiero de la D¡rección de

t! 3ur¡a:lo oÉ ¡c¡r¡ ¡or !
-: rrio¡oat vti¡3 E¡@a Y

a o r' carr ¡a.{¡or r^Ót¡r oE o r¡:r oa rao 
^¡ 

¡ a6 r r Lrras 
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lll.2 Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los
términos del presente contrato, por lo que libremente y sin coacc¡ón alguna se sujetan a las
siguientes:

CLÁUSULAS

»
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Administración, mismos que deberán reunir los requisitos fscales exigidos por los artículos 29 y 29-
A del Cód¡go Fiscal de la Federación, especiflcando el contenido en ¡dioma español, así como las
deducciones e impuestos causados, detallando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las
facturas, así como toda aquella normatividad aplicable, previa entrega y recepción a entera
sat¡sfacción del área requ¡rente.

Las facturas aún y cuando hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servic¡o, ya
que "EL AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por servicio faltante o
mal ejecutado.

Los pagos realizados por "EL AYUNTAMIENTO" cubren cualquier clase de gasto, ¡mpuestos,
derechos, contr¡buciones fiscales o cualquier contraprestación a favor de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" que se genere con motivo de la celebración o cumplimiento del presente contrato, por lo
que el "EL PRESTADoR DE SERVICIOS", no podrá reclamar algún otro pago adic¡onal.

TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del servicio especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA" de
este contrato será por el periodo del 08 nov¡embre al 31 de diciembre de 2024- Sin embargo, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá dar por lerminado el mismo, por así convenir a sus intereses, mediante
aviso por escrito con 3 días hábiles de anticipación.

CUARTA.- RECEPCIÓN DEL SERVICIO.
"LAS PARTES" acuerdan entrega inmediata a la notiflcación del fallo de la adjudicación durante los
días especiflcados en la requisición en el Almacén General de la Coordinación del Sistema de Agua
y Saneamiento ubicado en Av. Periférico Carlos Pellicer Cámara No.74 Col. Guayabal (Junto al
CICOM), Villahermosa, Tabasco; bajo los horarios y días hábiles que indiquen las Unidades
Administrat¡vas o en el sitio que se indique según las necesidades del SAS a partlr del 08 de
noviembre al 31 de diciembre del2024.

"EL AYUNTAMIENTO" dará por recibido el servicio objeto del presente contrato, hasta que sea
terminado en su total¡dad, siempre que este se hubiere realizado de acuerdo al presente contrato,
para lal efecto, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" notiflcará a la Coordinación del Sistema de
Agua la terminación del servicio contralado; para lo cual contará con un plazo no menor de 10 días,
ni mayor de 15 días naturales, para su respectiva recepción y aceptación del mismo.

QUINTA.- SUSPENSION DEL SERVICIO.
Cuando existan causas justificadas y sin perjuicio para "EL AYUNTAMIENTO', este tendrá la facultad
de suspender total o parcialmente la ejecución del servicio objeto del presente contrato, en cualquier
estado que este se encuentre, con el hecho de dar avlso por escr¡to a,,EL pRESTADOR DE
SERVICIOS", deb¡endo cubrir el pago del combustible que haya sido suministrado previo a la
suspensión total o parcial, sin perjuicio de lo anterior y considerando que el objeto del presente
contrato, está relacionado con el otorgamiento de un servicio público, ,,EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", por ningún motivo podrá interrumpir o suspender el mismo

SEXTA.. SUPERVISIÓN.

/

»

EL AYUNTAMIENTO" tiene en todo momento el derecho de supervisar el servicio especiflcado en la
cLÁusuLA "PRIMERA" de este contrato, por conducto del servidor público que para tal efecto
designe "EL AYUNTAMIENTo" deb¡damente identificado; a su vez 'EL PRESTADoR DE
SERVlcloS" se obliga a dar todas las facilidades a los servidores públicos, que al efecto designe ,,EL
AYUNTAMIENTO" para que se lleve a cabo la supervisión y verificación respect¡va. Esto con
independencia de la Supervisión que en cumplim¡ento de su encargo deberá hacei la Coordinación
del Sistema de Agua de "EL AYUNTAMIENTO,', como área responsable.

SÉPTIMA.. cEsIÓN DE oEREcHoS.
"EL PRESTADOR DE sERvrclos" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven delpresente contrato en forma parcial o total a favor de otra persoia risÉa o lu¡oitca 

"álJJiirr, "on
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excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa. y por
escr¡to del área responsable de "EL AYUNTAMIENTO".

NOVENA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES,
Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no realiza el seTvrcro especificado en la CLÁUSULA
"PRlMERA" de este contrato, de acuerdo a lo pactado y a los procedimientos aplicables, o este resulte
deficiente por causas ¡mputables a su personal, "EL AYUNTAMIENTO" lo Échazaá, obligándose
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO" el
equivalente al 2oA (dos por ciento) por cada día natural de atraso, sobre la cantidad pactada en la
CLAUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, sin incluir impuestos y no deberá exceder del 20%
de dicha cantidad. "EL AYUNTAMIENTO" se reservará el derecho de ejercer la acción de rescisión
o bien, la de cumplimiento del contrato, con independencia del cobro de las penas convencionales
que superen el porcenta.je de la garantía de cumplimiento.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y autoriza que se relengan las cantidades que se le deban
cubrir por concepto de la contraprestac¡ón, en los términos del presente contrato, en los casos
siguientes:

1. Cuando no pague a "EL AYUNTAMIENTO" el importe de las penas convencionales a
que se refiere esta cláusula o multas que hayan sido aplicadas a cargo de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS'',
2. Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con la realización de los
serv¡c¡os y se haya encargado de éstos "EL AYUNTAMIENTO".

DÉcIMA. - DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.
Conforme a lo establec¡do en los artículos 31, fracción lll y 32 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido

cumplimiento de este confato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por

su incumplimiento y en general para garant¡zar todas aquellas obligaciones confaídas,
'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá otorgar dentro del término de diez días naturales a la
firma del presente documento, la póliza de fianza equivalente al 2Oo/o (veinte por ciento) del monto

total del contrato, expedida por una institución afanzadora legalmente autorizada para ello, a favor de

la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

DÉclMA PR|MERA. - CAUSAS DE RESclslóN ADMlNlsrRATlvA DEL coNTRATo'
,,EL AYUNTAMIENTO" podrá resc¡nd¡r adm¡nistrativamente el presente contrato anticipadamente

cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por CauSaS justiflcadas debidamente

fun¿u¿". y motivadas, se extinga la nécesidad de requerir los servicios orig¡nalmente contratados y

se demueátre que de continuar ón el cumpl¡miento de las obligaciones pactadas, ocasionaría un daño

o perjuicio al Municipio, o cuando el propio cabildo determine acciones que afecten el presupuesto de
;Éi ÁiUNraruleNio,' y dificutten o impos¡bil¡ten el cumplimiento del mismo, o bien sea porque "EL
pnesraooR DE SERV|CIOS", incurra en cualquiera de las s¡guientes infracciones:

En caso de que no cumpla tanto de forma cuantitativa y cualitativa con la obl¡gación contraída

en los términos del presente contrato

cPs-r 13-19-2024
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OCTAVA. -GARANTíA DEL SERVICIO.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a cumplir con el servicio descrito en la CLÁUSULA
"PRIMERA'de este contrato con la calidad, características, especiflcaciones y demás aditamentos
requer¡dos para el buen func¡onamiento del mismo, a fin de prestar un servicio con calidad y eficiencia,
obligándose expresamente a garantizar¡o por cualquier defecto técnico imprev¡sto o que se orig¡ne por
cuestión natural que pudiera sufrir el mismo.

De igual forma, en su caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obl¡gado a responder por
los defectos, vicios ocultos o de la falta de calidad de los servicios prestados y de cualquier otra
responsabilidad.

ñ

a)



b)

c)

d)

e)

f)
s)

h)

i)

[Contrato de Prestación de Servicios]

S¡ suspende injustificadamente la prestación del servicio señalado en Ia CLAUSULA
"PRIMERA" del presente contrato.
Para el caso de que subcontrate total o parcialmente a un tercero el servicio objeto del
presente contrato.
En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato,
sin sujetarse a lo establecido en este instrumento y sin autorización expresa de "EL
AYUNTAMIENTO",
El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente
instrumento.
Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales.
Si no realiza el servicio descrito en la CLAUSULA "PRIMERA" del presente contrato en el
tiempo convenido.
Si el servicio descrito en la CLAUSULA "PRIMERA" no cumple con las especificaciones y
condiciones pactadas.
La falta de exhibición de la garantía de cumplimiento establecida en la CLAUSULA
"DÉclMA" del presente Contrato.

7
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DÉcIMA SEGUNDA.- PRocEDIMIENTo DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.
"LAS PARTES" convienen, que para el caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en
alguno de los supuestos señalados en la cláusula que antecede, "EL AYUNTAMIENTO" procederá
a rescindir o dar por terminado anticipadamente el presente contrato.

DÉcIMA TERCERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando
ocurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extlnga la necesidad de
requer¡r el serv¡cio orig¡nalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimienlo de
las obligaciones pactadas, se le ocasionaría algún daño o perjuicio, en estos supuestos "EL
AYUNTAMIENTO" reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables
en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se
relacionen directamente con el contrato correspondiente y de ser el caso, "EL AYUNTAMIENTO"
deberá realizar las deducciones correspondientes a dichos gastos no recuperables, por concepto de
penas no convencionales, pagos en excesos o cualquier otro ¡mporte que "EL PRESTADOR OE
SERVICIOS" este obligado a tealizat para efectos de dar cumplimiento al presente documento
contractual.

DÉcIMA cUARTA. . MoDIFIcAcIoNES DEL coNTRATo.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada y en los términos del artículo 45 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicros del Estado de Tabasco, mod¡f¡car el monto
o p¡azo del presente contrato preservando lo establecido por el artículo 43 de la referida Ley, en
relación al artículo 58 de su Reglamento, asimismo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,,, deberá
ampliar en la misma proporción la garantía de cumplimiento.

oÉCIMA QUINTA. - cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR.
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso
fortuito o fuerza mayor, libera a "LAS PARTES" de toda responsabilidad. Se entiendl por caso fortuito
o fuerza mayor, aquel¡os hechos o acontecim¡entos ajenos a la voluntad de cualquiera de,,LAS
PARTES", tales como huelgas, y disturbios laborales (siempre y cuando no se hayá dado causa o
contribuido en ello), motines, cuarentenas, ep¡dem¡as, guerras (declaradas o no), bláqueo, disturbios
civiles, insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribuio'o a eito¡, iormentas,
inundaciones, terremotos o cualquier oka causa que por encontrarse fuera de la voluntaá'y control de'LAS PARTES", ¡mpidan el cumpl¡m¡ento de alguna obligación.

Para el caso en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se halle en el supuesto previsto en el párrafo
que antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor, podrá solicitar por
escrito, la terminación ant¡cipada del contrato sin responsabilidad para ,,LAS eÁnrEs;, o Lien, poora
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optar por continuar con el serv¡cio objeto del presente contrato, en cuyo caso se harán los ajustes al
mismo por todos los días suspendidos.

DÉcIMA SEXTA.. RÉGIMEN JURÍD|co.
"LAS PARTES" man¡fiestan su conformidad para que este contrato se rUa por las disposic¡ones de la
Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco, así como su
Reglamento y las disposiciones del Código Civil y el Código de Procedimientos C¡viles, ambos del
Estado de Tabasco vigente, que por naturaleza del propio contrato corresponda aplicar de manera
supletoria.

DÉcIMA SÉPTIMA. - RELACIÓN LABoRAL.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" es y será en todo momento, el único patrón de aquel personal
que se asigne para cumplir con los Serv¡cios, por lo tanto, es responsable de todos los derechos y
obligaciones emanadas de la relación laboral de su personal, en el entendido que en ningún caso "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ser considerada como patrón sustituto, en términos del artículo 41 de la Ley
Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsab¡lidad juríd¡ca que resulte de las personas que
utilice con motivo de la ejecución de los trabajos a realizarse, obl¡gándose a sacar en paz y a salvo a
"EL AYUNTAMIENTO" de toda controversia y/o litigio que surja, y a reembolsar cualquier cantidad
que ésta llegare a erogar por lal motivo.

El traslado del personal que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio
señalado en la CLAUSULA "PRIMERA" de este contrato, será responsabilidad del del mismo.

DÉctMA ocrAVA. - LiMtrES DE RESpoNSABtLtDAD.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustitu¡r o remplazar de manera inmediata y
sin costo alguno para "EL AYUNTAMIENTO", el servic¡o objeto del presente contrato que hayan sido
mal ejecutados o mal elaborados, con la finalidad de no entorpecer las activ¡dades de "EL
AYUNTAMIENTO" y para el caso que la nueva prestación del servicio exceda el valor de lo
establecido en el presente contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por esta situación, independientemente de la responsabilidad en que ocurra por servicios
deficientes o excedentes.

DECIMA NOVENA. - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.
"EL PRESTADOR DE SERVlclOS" en caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el
presente contrato será sancionado con multa equivalente a la cantidad de cien hasta mil qu¡nientas
veces el valor diario de la Unidad de [\,4edlda y Actualización por las siguientes infracciones:

a) Que no cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a "EL
PRESTAoOR DE SERVICIOS" y que, como consecuencia, se causen daños o perjuicios al

patrimonio del Municipio; así como, por la que entreguen bienes con especificaciones
distintas de las convenidas.

b) Proporcione información falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento de

contratación, en la celebraciÓn del contrato o durante su vigencia.

c) Actúe con dolo o mala fe al interponer una lnconform¡dad o proporcione información falsa

en la presentación o desahogo de la misma.

VIGÉSIMA. . PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO.
Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, "EL

AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna.

VIGÉSIMA PRIMERA. - VICIOS OEL CONSENTIMIENTO.
;f-lS plnfEs" que intervienen en la celebraciÓn de este contrato, manifiestan que en el m¡smo no

existe error dolo, violencia, lesión, mala fe, ni vicio alguno del consent¡miento que pueda invalidarlo,

por lo tanto, renuncian a cüalquier acc¡ón derivada de lo anterior'

9de11

l
*

,//l



[Contrato de Prestación de Serv¡c¡os]

VIGESIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIOAO
Que con relación al serv¡cio contratado "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a no
divulgar a personas ajenas a los contratantes, ni a utilizar en beneflc¡o propio o de terceros, cualquier
información relacionada con los servicios y con el presente contrato.

Para efectos de esta cláusula, se considera información confidencial: cualquiei dato escrito, oral,
verbal o por medios elecfomagnéticos que cualquier servidor públ¡co de "EL AYUNTAMIENTO" le
proporcione al "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con motivo de este contrato y en relación al
servicio que se contrata, ya sea antes o después de la fecha de este contrato, incluyendo lo relativo a
las actividades, fianzas y operaciones de "EL AYUNTAMIENTO" y a todos los datos, informes,
anál¡sis, pronósticos, proyecciones, presupuestos, registros, información financiera, proyectos
financieros, listas o cualquier información relativa a métodos, planes de operación, estrategias,
métodos, recursos humanos, manuales de operación, marcas, equipos, avisos, nombres comerc¡ales,
diseños y cualquier otro documento o información relativos a procedlm¡entos de "EL
AYUNTAMIENTO" las cuales se citan de manera enunciativa más no limitativa, así como información
que haya sido adquirida, obtenida o desarrollada por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", solo o
conjuntamente con otras personas, con motivo del cumplimiento del presente contrato.

Al término de este contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" estará obligado a devolver de
¡nmed¡ato a "EL AYUNTAMIENTO", o a destruir a solicitud de este, todos los documentos y materiales
de su propiedad que contengan la citada información confidencial que con motivo del presente
contrato le haya sido comunicada o entregada.

cPS¡ 1 3-1 $.2024
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En caso de incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" o cualquiera de sus
empleados por la obligación de confidencial¡dad aquí convenida, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
se obliga en este acto a indemnizar y a resarcir de todos los daños y per.juicios que se causen a "EL
AYUNTAMIENTO", así como a cualquiera de sus empleados y funcionarios, incluyendo el pago de
todos aquellos gastos y honorarios que se ocasiones con motivo de la defensa de d¡chos func¡onarios
o empleados, asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a sacar en paz y a salvo a
"EL AYUNTAMIENTO" de cualquier reclamación, litigio, o procedimiento de cualqu¡er naturaleza que
sea, intentado en su contra como consecuencia del incumplimiento de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" o cualquiera de sus empleados a su obligación de guardar confidencialidad en los
términos aquí señalados. Lo anterior sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" podrá ejercer las
acciones penales, adm¡nistrativas y civiles a que el ¡ncumplimiento de esla cláusula de lugar, así como
a rescindir el presente contrato. La presente cláusula continuará vigente por el periodo de un año, aún
y cuando el contrato se haya dado por terminado por cualquier causa en protecc¡ón.

VIGÉSIMA TERCERA. - DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" se someten a las disposiciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de sujetos obligados del Estado de Tabasco, por lo que los datos personales que se proporc¡onen
enlre sí, así como aquellos generados o recopilados en el marco del presente contrato serán tratados
en forma confidencial y estarán sujetos a estrictas medidas de seguridad.

"El PRESTADOR DE sERvlclos" en caso que corresponda, acepta y reconoce la responsabilidad
de sus trabajadores y cualquier personal a su cargo, de mantener permanenlemente una absoluta y
total reserva y confidencialidad respecto de los datos personales a que tengan acceso en el marco
del presente contrato, la que subslstirá en forma permanente e indefinida.

VIGÉSIMA CUARTA. - JURISDICCIÓN.
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpreiac¡ón y controversias que se origineipor motivos
del presente contrato, 'LAS PAR-TES" se someten a la júrisdicción oe los lribunies Cámperentes
con residencia en Ia crudad de viflahermosa, Tabasco y por ro tanto, renuncian ar fuero o iurisdicciónque por razón de materia o por domicilio presente o futuro pudiera conesponderles.
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LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIOO, ALCANCE Y FUERZA
LEGAL DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOS CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 08 DE NOVIEMBRE
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POR "EL PRESTADOR DE SERVI

Alexander S

ASJIV HANN

Lic. J hnny Magaña Alvarez
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